
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
SILVED C.LTDA,, CELEBRADA El 17 DE MARZO DE 2015.- 

  En la cuced ce Guayaquil, a los diez y sete dias del mes de Marzo de dos mi 
quince, 2 las alez horas treinte rrirutos, en la oficina signaca en la cale 
Josefina Kinger No. 14. la Ciudadete Puerto Azul, se reúne la Junta General 
Uriversal Exaordnaris de Accionistas de la compañia IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA SILVED C.LTDA,, con 'a concurrencia de sus accionistas el 
señor Ingeniero Eduardo Granja Saona y la señora Syvia Bohórquez Triviño. 
Actúa como Presidente de la sesión el señor Ingeniero Eduardo Granja Saona 
y actua como Secretario Ad-hoc el ing. Ernesto Angulo Jama, Se constata la 
existencia del quorum reglamentario pera sesionar previa In elaboración de la 
lista de accionistas presentes y por estar la tozalidac 00. capis suscrito decicen 
arstalarse en Junta General Unwersal Extracrainaria, sin convocatoria previa de 
axuerzo ao que dszore el at 238 e la Ley de Compañías A conbruación e 

dedara nstal ssión y se pone a corsideración puntos do' orden del d 
DO APROBACION DEL BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADO 
DEL EJERCICIO 2014 DE LA COMPAÑÍA. Tomás la palabra el señor 
Ingenvero Ecuardo Granja Seona, quien cone a consideración de los accioristas 
al gunto uno del orden del día, que es la aprobación del Balance General y 
Estado de Resultado dol ejercicio económico 2014, quienes luego de delirar 
lo aprueban por unanimidad. No habiendo ctra asunto cue trutar se concede un 
receso para la redacción de la presente act=, no sI antes autorizar al Ing, 

mesto Angulo Jama - Secretario Ad*hoc ce la Junta, para que elabore la 
presente ada, la cual es lelda a los concumentes y éstos la aprueban por 
¿narimao, firmardo para constanca en seña de scep 
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SECRETARIO AD= PRESIDENTE AD-HOC


